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.'POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION"

EL DIRECTOR GENERAL (E) OE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO OE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que a Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a
través de Resolución N. '1-5083 de fecha l1 de mazo de 2011, se impone medida
preventiva y se abre invest¡gac¡ón al Sr. LUIS OMAR MERCADO DIAZ, ident¡ficado con C.C
78 716.749, por la presunta real¡zac¡ón de obras tendientes a la desviación del cauce del
Arroyo Grande, sin la previa autorización de Ia CVS.

Que el 09 de .junio de 2011 el Sr. LUIS OMAR MERCADO DIAZ, identif¡cado con C.C
78.716.749, se notificó personalmente de la Resolución N. 1-5083 de fecha 11 de marzo de
2A11 .

Que a Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a

rravós de Auto N. 4031 de fecha 13 de octubre de 2011, se formula cargos al Sr. LUIS
OMAR MERCADO DIAZ, identificado con C.C 78.716.749, por presuntamenle realizar obras
tendrentes a la desviación del cauce del Arroyo Grande, a la altura de la vereda Feicha,
pertenec,ente al corregimiento calle mar del Municipio de San Carlos, en el punto ubicado
balo as coordenadas panas de Gauss con origen Bogotá: 1.453.255 N-823.751. E. s¡n la

prcv a ar,torización, vulnerando lo d¡spuesto en los artículos 132 y 102 del decreto 28'1 1 de
197 4

QL¡e ei 2U de noviembre de 2011 el Sr. LUIS OMAR MERCADO DIAZ, identificado con C.C
7871a749, se notificó por edicto del Auto N.4031 de fecha 13 de octubre deZa11.

Que procede la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS a adoptar decisión de fondo respecto de los hechos que se investigan.

CONSIDERACIONES JURiDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES OEL SINÜ Y DEL SAN
JORGE _ CVS

ta Ley 99 de 1993 artículo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónonra Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, d¡spone en el numeral 12
que le corresponde a las corporaciones autónomas regionales 'eiercer las funciones de
cvaluación, control y seguim¡ento ambiental de /os usos del agua, el suelo, el aie y los
dc¡nás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veiimiento, emisión o
in.arporac¡ón de sustanc/as o reslduos líqu¡dos, sól¡dos o gaseosos, a las aguas a

cLtatquiera de sus formas, el aire o a poner en pel¡gro el normal desarrollo sostenib/e de /os
rccL/rsos naturales renovables o imped¡r u obstaculizar su empleo para otros usos. Esfas
funciones comprenden la exped¡c¡ón de las respect¡vas /lcencras ambientales, perm¡sos,

cor)ces/ones autorizaciones y salvoconductos."

Sigu enclo el rnismo principio de protecc¡ón al medio ambiente, el Decreto 2811 de 1974, por
i cl cual se d¡cta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
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Med¡o Ambiente, en su articulo 2 establece que el ambiente es patrimonio común de la

humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los
pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las autoridades
ambientales es "Lograr la preseNación y restauración del amb¡ente y la conservac¡Ón,
mejorañiento y ut¡l¡zac¡ón racional de /os recursos naturales renovables, segÚn criter¡os de
equidad que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la
disponibilidad permanente de estos y la máx¡ma pafticipación soc¡al, para beneficio de la

salud y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del territorio nacional".

"Articulo 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utllidad pÚbl ca o
interés social, resultare en conflicto los derechos de los particulares con la necesldad por
ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una
fu nción ecológica.

El Estado prolegerá y promoverá las formas asoc¡ativas y solidarias de propiedad.

Por motivos de util¡dad pública o interés soc¡al definidos por el legislador, podrá haber
expropiación med¡ante sentencia .judicial e ¡ndemn¡zación previa, Este se fijará consultando
los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha
expropiación podrá adelantarse por vía adm¡n¡strativa, sujeta a posterior acción contenciosa-
administraliva, incluso respecto del precio".

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garanlizará la participac¡ón de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la educac¡ón para el logro de estos fines".

"Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos natura es,
pa.a ga'anlizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las

sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con
otras naciones en la protecc¡ón de los ecos¡stemas situados en las zonas fronlerizas'.

La Ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio amb ental, en
el artículo 1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia
ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través
del lVlinisterio de Amb¡ente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones
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A su turno la Constituc¡ón Política de Colombia, consagra a Io largo de su articuiado normas
de estirpe ambiental en las que se erige como principio común la conservación y protección
al medio ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sano y la

obligación radicada en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta 1a

norma de normas, según lo consagra el artÍculo 4 de la misma, las normas que a
desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena de nulidad. Dentro de os
articulos constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden
encontrar los siguientes:
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ALr tónont as Regiona/es , las de Desarrollo Sosten¡ble, las Unidades Ambientales de los
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los
establecim ientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de ?OO2
y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn,
de conform dad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos".

ANALIS S DE LA RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES

En lo que respecta a la declaratoria de responsabil¡dad en el proceso sanc¡onator¡o, reza el
adícrio 27 de la ley 1333 de 2009: "Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la
presentación de los descargos o al vencimiento del período probatorio, según el caso,
mediante acto administrat¡vo motivado, se declarará o no la responsabilidad del infractor por
v olac ón de la norma ambiental y se ¡mpondrán las sanciones a que haya lugar."

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin
ernbargo la Ley 1437 de 2011 en el artÍculo 48 consagro d¡cha etapa en los siguientes
térm nos.

".. venc¡do el período probatorio se dará traslado al ¡nvest¡gado por diez (10) dias para que
presente los alegatos respect¡vos". ..

A su turno el artículo 5 de Ia ley 1333 de 2009 dispone "Se considera infracción en materia
ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el
Códrgo de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 281 1 de 1974, en la Ley 99 de 1993,
en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las
sustituyan o mod¡fiquen y en los aclos administrativos emanados de la autoridad amb¡ental
competente. Será también conslitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al
medro ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complemenlaria, a saber: El daño,
ei hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de
la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a civil."

Entonces bren hay lugar a endilgar responsab¡lidad a una persona ante la comisión de una
iniraccrón amblental, ya sea por violación a las normas sobre la maler¡a o por la causación
de daño al medio amb¡ente.

Procede esta entidad a evaluar si ex¡ste mer¡to para declarar responsable de los hechos
oblelo de investigación al Sr. LUIS OMAR MERCADO DIAZ, ¡dent¡ficado con C.C
78 716 749 f--

-)
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En virtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
es la entidad investida con capacidad y competencia sufic¡entes para adelantar el respectivo
proceso sancionatorio ambienlal, teniendo en cuenla que el fin que mueve su actuación es
la preservación y protección del medio ambiente, garantizando con esto que los recursos
naturales sean util¡zados conforme a las disposiciones legales v¡gentes que regulan la
materia como lo es el decreto 2811 de 1974 para garantizar su disfrute y utilización.
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Sea Io primero señalar que obran en el expediente el informe de visita No 2010-158 de fecha I

17 noviembre de 20'10, el cual sirvió de insumo para la Corporación CAR - CVS er la

apertura de la investigación y formulación de cargos, en los que se identifica al Sr LUIS
OMAR MERCADO DIAZ, identificado con C.C 78.716.749, por presuntamente realrzar obras
tendientes a la desviación del cauce del Arroyo Grande, a la altura de la vereda Felcha
perteneciente al corregimiento calle mar del Municipio de San Carlos, en el punto ubicado
bajo las coordenadas planas de Gauss con origen Bogotá: 1.453.255 N-823.751. E sin la
previa autorización, vulnerando lo dispuesto en los artículos 132 y 102 del decreto 281 1 de
1974.

Que en atención a lo señalado, la CAR CVS efectúa análisis de la responsabilidad conforme
los términos del arlículo 5 de la Ley 1333 de 2009.

En lo que respecta al análisis de la responsabil¡dad, por violación de la normatividad
ambiental, se señala al respecto que en el Auto N. 4031 de fecha 13 de octubre de 201 1 se
indican las normas consideradas violadas por el Sr. LUIS OMAR MERCADO DIAZ.
identificado con C.C 78.716.749, la cual sirve de sustento para la formulación de cargos

A saber:

Que el artÍculo 8 del Decreto-Ley 2811 de 1978 dispone: "Se consideran factores que
deterioran el amb¡ente, entre otros:

a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales
renovables.
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustanc,as o farmas de

energia puestas en é1, por actividad humana o de la naturaleza, en cant¡dades,
concentrac¡ones o niveles capaces de ¡nterferir el bienestar y la salud de las personas,
atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la
nación o de los pañiculares.
Se entiende por contam¡nante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de
energía que actual o potencialmente puede producir alteración ambiental de las
precedentemente escrltas. La contaminación puede ser física, quím¡ca, o b¡ológ¡ca;(. . .)

Que el artículo 102 del Decreto-Ley 2811 de 1974 expresa: "Quien pretenda construrr obras
que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, deberá solicitar autorización".

Que según el art¡culo 132 del Decreto lbídem, dispone: 'Sin permiso, no se podrán aterar
los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni interferir su uso legítimo'l

Que el artículo 2.2.3.2.1.2. del Decreto 1076 de 2015 expresa: "Preservación, mancjo y uso
de las aguas. La preservación y manejo de las aguas son de utilidad pública e interés social,
el tenor de lo dispuesto por el artículo 1 del Decreto - Ley 2811 de 1974.

En el manejo y uso del recurso de agua, tanto la administración como los usuaros, sean
éstos de aguas públicas o privadas, cumpl¡rán los principios generales y las reglas
establecidas por el Cód¡go Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección
al l\iledio Ambiente, especialmente los consagrados en los artículos 9 y 45 a 49 de c tado
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Que el artículo 2.2.3.2.24.1. del Decreto 1076 de 2015 dispone: "Prohibic¡ones. Por
cans¡derarse atentatorias contra el med¡o acuático se prohíben /as srgulenfes conductas:
()

a La alteración nociva del flujo natural de las aguasi'

Que el artÍcu o 2.2.3.2.24.2. del Decreto 1076 de 2015 expresa: "Otras prohibiciones
Prohibase también.

1. Ut¡l¡zar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste
o aquéllas son obligatorios conforme al Decreto - Lev 2811 de 1974 y a este Decreto,
o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el añículo 97 del Decreto - Ley
281 1 de 1974.
()

7 Allerar /as obras constru¡das para el aprovechamiento de /as aguas o de defensa de
/os cauces: "

Que e artÍculo 2.2.3.2.12.1. del Decreto 1076 de 2015 dispone: "Ocupac¡ón La construcc¡Ón
de abras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua requiere autar¡zaciÓn,
quc se ctorgará en las condiciones que establezca la Autoridad Ambiental competente.
lgualmente se requerirá perm¡so cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria
de playas."

Aná rsis cje la responsabil¡dad por comisión de daño al med¡o ambiente:

E ementos que configuran el daño al medio ambiente: La Ley 1333 de 2009 en el artículo 5

señala haclendo referencia a la responsabilidad por comisión de un daño al medio ambiente,
que para configurar el mismo deben demostrarse los elementos de la responsab¡lidad civil
extracontractual, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vÍnculo causal
entre los dos.

Así queda demostrado el daño como elemenlo de la responsabilidad, de conformidad con lo

establecido en el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009. lf

(

3 Producir. en desarrollo de cualquier actividad, los stgulenfes efectos:

tsu

Et oe_!-o _a_L_rnedf_S_ellq.ede: Conforme lo señala el artículo 8 del Decreto 2811 de 1974, los
hechos objeto de investigac¡ón son c¡rcunstancias fácticas que deterioran del medio
amoiente al hacer referencia el literal A la contaminación del aire, de las aguas, del suelo y
de los demás recursos naturales renovables, toda vez que las desviaciones del cauce del
Arroyo Grande" generada por LUIS OMAR MERCADO DIAZ, identif¡cado con C.C
78716.749, se encuentra t¡pificada en el Decreto 1076 de 2015 y 2811de 1974 y probada
confcrme o señala el informe de v¡s¡ta No 2010-158 de fecha 17 de noviembre de 2010
enr t do por esta Corporación. Se ent¡ende por contam¡nación la alteración del ambiente con
susta¡clas o formas de energía puestas en é1, por actividad humana o de la naturaleza, en
canldades, concentraciones o niveles capaces de ¡nterferir el bienestar y la salud de las
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los
recursos de la nación o de los particulares.
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En cuanto al hecho oenerador entendido como el comportamiento dañoso generador de
responsabilidad, que en el caso consiste en el aprovechamiento y usos de recursos
naturales, que brindaban su aporte al ecos¡stema, es constatado por la Corporaclón CAR
CVS en el informe de visita No 201 0-158 de fecha 17 noviembre de 2010.

Asi queda demostrado el elemenlo relat¡vo al hecho generador de responsabilidad como
elemento de la responsabil¡dad, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 5 de la Ley
1333 de 2009.

E1 vincuio o oC¡e qa!§A!, entendido como la relación existenle entre el resultado y a acción,
que permite afirmar que el daño ha sido producido por la acc¡ón, en el presente caso se
encuentra en que el daño al medio ambiente, como se dUo comprendido en el literal A de
artículo 8 del Decreto - Ley 2811 de 1974 es generado por la contaminación del alre, de las
aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. Se entiende por

contaminación la alteración del ambiente con sustanc¡as o formas de energía puestas en él
por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces
de interferir el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna,
degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICION DE UNA SANCION DE
CARÁCTER AMBIENTAL

Dando expreso cumplimiento a las normas sobre protección ambiental de los recursos
naturales, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San ..Jorge - CVS,
entidad competente en asuntos ambientales, encuentra procedente y pertinente la
imposición de una sanción LUIS OMAR MERCADO DIAZ, identificado con C.C 78 716.749,
por los cargos formulados a través del auto N. 4031 de fecha 13 de octubre de 20'1 1

Cuando ocurriere la violac¡ón de las normas sobre protección ambiental o sobre rnanejo de
recursos naturales renovables, Ias Corporaciones Autónomas Regionales impondrán as
sanciones.

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 40 contiene lo referente a las sanciones que a autoridad
competente, en el caso, Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San
Jorge - CVS debe imponer al infractor de normas ambientales, como consecuencia de su
actuación.

"Artículo 40 de la Ley 1333 de 2009: Las sanciones señaladas en este articulo se impondrán
como principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental. El l\lin ster o de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de
Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a los que

se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1 993, los establecimientos públicos que trata c
artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de

Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas amblentales de

acuerdo con la gravedad de la infracción med¡ante resolución motivada, alguna o algunas de
las sig u ientes sanciones:

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes 2.

Cierre temporal o def¡nitivo del establecimiento, ediflcación o servicio. 3 Revocaloria o

6
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caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro. 4. Demolición
de obra a costa del infraclor. 5. Decom¡so deflnitivo de especimenes, especies silvestres
exótrcas productos y subproductos, elementos, medios o ¡mplementos utilizados para
cometer la nfracción. 6. Restitución de espec¡menes de especies de fauna y flora silvestres.
7 I 'aba)o comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental."

Y en el parágrafo 1 del artículo 40, ibidem, establece: 'PARAGRAFO 1o. La impos¡ción de
as sancones aquí señaladas no exime al infractor de ejecutar las obras o acciones
ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de restaurar el medio ambiente, los
recursos naturales o el pa¡saje afectados. Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las
acclones civrles, penales y disciplinarias a que hubiere ¡ugar."

La Corporacrón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, después'¡ de anal tar la situación de hecho, encuentra que contra esta procede imponer las sanciones
,f referentes a multa y cierre temporal contempladas en los artículos 43y 44 de la Ley '1333 de

2009

Quc la Corporación autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
generó el concepto técnlco ULP 2017-821 de tasación de multa a imponer LUIS OMAR
MERCADO DIAZ, identificado con C.C 78.716.749, indicando lo siguiente:

coNcEPTO TÉCNICO ALP 2017-821

cÁLcULo DE MULTA AMBIENTAL AL SEÑoR LUIS OMAR MERCADO DÍAZ POR
REALIZAR OBRAS TENDIENTES A LA OESVIACIÓN DEL CAUCE DEL ARROYO

GRANDE, UBICADO A LA ALTURA OE LA VEREDA FLECHA PERTENECIENTE AL
CORREGIMIENTO CALLE MAR DEL MUNICIPIO DE SAN CARLOS, SIN LA PREVIA

AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD AMBIENTAL, VULNERANDO ASi LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 132 Y 102 DEL DECRETO 2811 OE 1974,

De acuerdo a Io descrito en el informe de visita de 2010 lsSpresentado por profesionales
adscritos a la Unidad de lngeniería de La Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, a
las pruebas expuestas en los mismos, y tomando como base el IVANUAL CONCEPTUAL Y
PROCEDII\4ENTAL DE LA METODOLOGIA PARA EL CALCULO DE IVULTAS POR
NFRACCION A LA NORMATIVIDADAMBIENTAL del MADS, se proced¡ó a realizat la Tasación
de la Vlulta Económica a la que debe hacerse acreedor el posible infractor una vez
determinada su responsabilidad en las afectac¡ones realizadas a los Recursos Naturales y el
Arnbiente, y conforme al concepto que emita la Unidad de Jurídrca Ambiental teniendo en
cuenta que La multa es una sanc¡ón que debe actuar como un disuasivo del comportamiento,
buscando reducir los incentivos a no cumplir con las normas y las reglas establecidas. Dicho
valor se caLculó basado en los siguientes preceptos:

IUtrlta = B + t(a. iXl +A)+ Ca]. Cs

En donde:

B: Beneficio ilicitou

(

lr

Articulo 43 de la norma en mención, consagra: MULIA. 'Cons¡ste en el pago de una suma
de d nero que La autoridad ambiental impone a qu¡en con su acción u omis¡ón infr¡nge las
normas ambientales "
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o: Factor de temporalidad

Ar Circunstancias agravantes y atenuantes

¡: Grado de afectación ambiental

Ca: Costos asociados

Cs: Capacidad socioeconómica del infractor y/o evaluación del riesgo

El cálculo de la variable BENEFICIO lLíCITO tomándolo como la ganancia
económica que podría obtener el infractor fruto de su conducta se determinó teniendo en
cuenla los lngresos Directos los Costos Evitados (ahorro económico o ganancra
percibida por el ¡nfractor al incumplir o evitar las inversiones exigidas por a norma
ambiental y/o los actos administrativos) y los Ahorros de Retraso (Referdos
especialmente a la rentabilidad que percibiría la inversión que se de.ja de realizar al

infringir la norma) y el calculo de la Capacidad de Detección de la Conducta por parte de
la Autoridad Ambiental.

El Beneficio llícito se determina conforme a la siguiente ecuación

B_
yx LL-p)

p

B = Benefcio llícito

)E Sumatoria de lngresos directos, Costos Evitados y Ahono de Retraso
p = Capacidad de detección de la Autoridad Ambiental

Por lo tanto

A. Realmente el cálculo de los lngresos Directos para este evento no puede tasarse
debido aque el señor Luis Omar Mercado Díazpor el hecho ilícito norecibió de forma
efectiva el ingreso de un recurso, por esta razón no se determina valor monetario

cÁLcULo Y ASIGNAcIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

.:. Beneficio llícito (B)

Dónde:

B. Para el cálculo de los Costos Ev¡tados, se tienen en cuenta los recursos queel
señor Luis Omar Mercado Díaz, debióinvertir para tramitar los respectivos permisos y

licencias ambientales ante las autoridades competentes, tales como perm so de I I

Ocupación de Caucepara lo cual se requiere de 1 visitas para eva uactÓn y I I

seguimiento las cuales generan unos costos que se ven reflejados en la sigu ente
tabla:

L
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VALOR TASIA UNICA

C Para e presente ejerc¡c¡o no es posible determinar el Ahorro por Retraso, debido a
que cl presunto infractor no cumplió con la norma ambiental ni con las actividades e
inversiones que de esta dependían, razón por la cual no hubo retrasos de la que se
puci¡era determinar una utilidad por parte del infractor. En lal sentido el Ahorro por
Retraso se determina como CERO ($0).

Capacidad de oetección de la Conducta: Ten¡endo en cuenta que el hecho ilícito
se presentó, en lnmediaciones del arroyo grande, ubicado a Ia altura de la vereda
fiecha perteneciente al corregimiento calle mar del municip¡o de San Carlos
depadamento de Córdoba, lo cual es corroborado por visitas de inspección y

va oración que realiza la Corporación, por lo que la probabilidad de ser detectado
depende de esta observación en campo y de las denuncias por parte de la

comunidad y/o cualquier otro ente de control, la capacidad de detección es media y
por ende se le asigna un valor de CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO (0.45).

Una vez calcu adas todas las variables posibles finalmente se determina el Valor del
BENEFICIO lLlC|TO mediante la fórmula incluida al inicio de este documento.

B_
y x tL -p)

p

S 1.656.335,oo

El valor aproximado calculado del BENEFICIO lLlClTO por realizar obras tendientes a
la desviac¡ón del cauce del arroyo grande, ubicado a la a¡tura de la vereda flecha
perteneciente al corregim¡ento calle mar del municipio de san Carlos, s¡n la previa
autorización de la autoridad ambiental, es de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTAr

ü
(

l¡
Ir
t P

!?

§ 1.355.1E3

(yl )
(y2)
(v3 )

ng resos d irectos
Costos ev¡tados
Ahorros de retraso

$0

$1 .355.1 83,oo
$1 .355.1 83,oo
0

Capacidad
detección
cond ucta

de
la(p) de

Baja = 0,40

0,45 p
lVedia = 0,45
Alta = 0,50

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
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Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MONEDA LEGAL
COLOMBIANA ($1.656.335,oo).

.l Factor de Temporal¡dad (« )

Factor de
temporalidad

a = (3/36a)*d+(1-(3/364) 1,00

.1. Valoración de la importancia de la afectación (i)

I = (3lM + tzE)O+ PE + Rv + ltIC

Para Ia valoración de la importancia de la afectación se emplean los siguientes atributos

. tntensidad (lN)

. Extensión (EX)

. Persistencia (PE)

. Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad(lVC)

AFECTACIÓN AMBIENTAL

Grado de afectación ambiental:
Para la estimación de esta variable se est¡mó la importancia de la afectaciÓn med ante a

caljfjcación de cada uno de los atributos, atendiendo a los criterios y valores determ nados

en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual Conceptual y Procedinnental de la

l\/etodología para el Cálculo de l\4ultas por Infracción a la Normatividad Ambrenlal, y
basándose en la evaluación de las pruebas recogidas y Ia visita realizada al ugar de

afectación. Los atributos evaluados y su ponderación, luego de rea izada la matrz de

rnteracción medio - acc¡ón se pueden ¡dent¡ficar como s¡gue:

lnte n sid ad

(tN )

Define el
grado de
incid en cia
de la
acción
sobre el

Afectación de bien de protección representada en una
desviación del estándar filado por la norma y comprendida en 1

el ran o entre 0 33%
Afectac¡ón de bien de protección representada en una
desviación del estándar ftjado por la norma y comprendida en 4

Número de días continuos o discontinuos durante
Ios cuales sucede el ilícito (Entre 1 y 365)

Calificación PonderaciónDefiniciónAtributos

el ran o entre 34% 66%

¿

FECHA:

t

1
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E xten
(EX)

bien de
protección

Se refiere
al área de
influencia
del impacto
en relación
con el
entorno

Afectación de bien de protección representada en una
desviación del estándar fijado por la norma y comprendida en

Cuando Ia afectación incide en un área determinada entre una

8

el ra o entre 67% 99%.
Afectación de bien de protección representada en una
desviación del estándar fuado por la norma igual o superior o 1,2

al 1 00%

E vaor de a lntens¡dad se pondera en 1 debido a que la afectac¡ón de bien de protección
representada en una desviación del estándar fijado por la norma y comprendida en el rango
entre 0% y 33%.

s ron 4
hectárea ctnco hectáreas

Cuando la afectación se manifiesta en un área superior a 12
clnco 5 hectáreas.

E valor de la extensión se pondera en1 debido a que la afectación puede determ¡narse
en un área localizada e inferior a una (1) hectárea

1

Pers istencia
/Dtr\

Se refiere al
tiempo que
permanecería
el efecto
desde su
aparición y
hasta que el
bie n de
protección
retorne a las
condiciones
previas a la
acció n

'I

Cuando el efecto supone una alteración, indef¡nida en el
tiempo, de los bienes de protección o cuando la alteración es
su rior a 5 años.

El valor de la persistencia se pondera en I ya que la duración del efecto es inferior a seis
' (6) meses.

Reversibilidad Capacidad Cuando la alteración puede ser asimilada por el entorno de

ü

\

PondcraciónCal¡ficac¡ónAtributos Def inición

1
Cuando la afectación puede determinarse en un área
localizada e inferiora una (1) hectárea.

T

Atributos Def inición Calif¡cación Ponderac¡ón

1Si la duración del efecto es inferior a seis (6) meses.

3

Cuando la afectación no es permanente en el tiempo, se
establece un p¡azo temporal de man¡festación entre seis (6)
meses y cinco (5) años.

PonderaciónAtr¡butos Def inición Calificación

Ry)
:

del bien de forma medible en un riodo menor de 1 año
1

ll

L.--

1IN

1EX

5

PE

1
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Aquel en el que la alteración puede ser asimilada por el entorno
de forma medible en el mediano plazo, debido al

funcionamiento de los procesos naturales de la sucesiÓn
ecológica y de los mecanismos de autodepuración del medio.
Es dec¡r entre uno diez 10 anos.

FECHA,

I
Cuando la afectación es permanente o se supone ra

imposibilidad o dificultad extrema de retornar, por rned os
naturales, a sus condiciones anteriores. Corresponde a un

lazo su a diez 10 años.

5

protección
ambiental
afectado de
volver a sus
condiciones
anteriores a
la
afectaclón
por medios
naturales,
una vez se
haya dejado
de actuar
sobre el
ambiente.

El valor de la reversibilidad se pondera en 3ya que la alteración puede ser asim ada por

el entorno de forma medible en el mediano plazo. es decir, entre uno (1) y diez (1 0) años

La recuperabilidad se pondera en 3debido a que la afectación puede el m narse por la
acción humana en un periodo comprendido entre 6 meses y 5 años.

La importancia de la afectación se define en la siguiente ecuación:

(l) = (3-lN)+(2.EX)+PE+RV+MC

(l) = (3-1)+(2-1)+1+3+3

(l) = tz

La importancia de la afectación se encuentl'a en el rango de 9-20, es decir una medlda
cualitativa de impacto LEVE.

Conversión a Unidades monetarias mediante la siguiente fórmula:

i = (2?,06, SMML\¡)0) ).
En donde:

CalificaciónAtributos Definición

Caso en que la afectación puede eliminarse por la acción
humana, al establecerse las oportunas medidas correctivas. y

así mismo, aquel en el que la alteración que sucede puede ser
compensable en un periodo comprendido entre 6 meses y 5

años.

Caso en que la alteración del medio o pérdida que supone es
imposible de reparar, tanto por Ia acción natural como por la

acción humana.

1

3

lnferior a seis MCSES,Si se ra en un

Recu perabilidad
(t\4c)

Capacidad de
recuperación
del bien de
protección por
medio de la
implementación
de medidas de
gestión
ambiental.

Pon
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i= Va or monetario de la importancia de la Afectación

SMMLV Salaflo Mínimo Mensual Legal V¡gente

Reemp azando en la formula los valores

i -. (22.06. 737 .717) (121

i .' $195.288.444,oo Pesos.

El Va or rnonetario de la importanc¡a de la Afectación al reemplazar en Ia formula los valores
co rrespond ientes, dio como resultado la suma de:

CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS, MONEDA LEGAL COLOMBIANA
(s1 95.288.444,oo)

* Circunstancias Agravantes y Atenuantes (A)

li. Las circunstancas atenuantes y agravanles son factores que están asoc¡ados alil
, ' corponam ento del infractor.
I; La Ley 1333 de 2009 - por medio de la cual se establece el procedimiento sancionatorio

ambiental - establece las circunstancias agravantes y atenuantes de la responsabilidad en
materia ambiental.

De la determinación de estas clrcunstanc¡as, hacen parte los antecedentes y
pron u ncramientos previos de las autoridades ambientales en relación con el lema, así como
las evidencias recogidas durante el seguimiento que se realiza al cumplimiento de las
obligaciones y, las conductas atribuibles a los infractores.

Para este caso concreto al Señor Luis Omar Mercado Diaz, no se ha incurrido en
ag rava n tes

\

Ca= 0

Por la anterior se concluye que:

A=0

.l Costos Asociados (Ca)

La variable costos asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre la
autoridad ambiental durante el proceso sanc¡onator¡o y que son responsabilldad del
infractor Estos costos son diferentes aquellos que le son atr¡buibles a la autoridad ambiental
en elercicio de la función pol¡c¡va que le establece la Ley 1333 de 2009 y en el deber
constitucional de prevenir, controlar y sancionar es decir, los gastos que ocasione la práctica

de una prueba serán a cargo de quien la solicite. (lvlanual conceptual y procedimental,

l\4etodología para el cálculo de multas por infracción a la normatividad ambiental))

Para este cálculo de multa al Señor Luis Omar Mercado Díaz, no se ha incurrido en Coslos
Asociados, por lo que:

o
)/

/¿
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* Capacidad Soc¡oeconómica del lnfractor (Cs)

Teniendo en cuenta la información consultada en d¡ferentes entidades y teniendo en cuenta
la actividad desarrollada por el infractor se puede determinar que el señor Luis Omar
l\ilercado Díaz se encuentra en categoría de estrato 2.

Capac¡dad ica

0,01

0,02

0,044

5 0,0s

6 0,06

Poblaciones desplazadas, indígenas
y desmovilizadas por ser población
especial no poseen puntaje, ni nivel.

0,01

La Ponderación se s¡túa en 0.02

TASACION IVIULTA

Luego de realizado el cálculo de todas las varlables que podrían ¡ntervenir en la tasaciÓn de

la l\/ulta a la imponer al ¡nfractor responsable señor Luis Omar Mercado Diaz pot realtzar
obras tendientes a la desviación del cauce del arroyo grande, ubicado a la allura de la

vereda flecha perteneciente al corregimiento calle mar del municipio de san Carlos, sin la
previa autorización de la autoridad ambiental, vulnerando así lo establecido en los articulos
132 y 102 del decreto 2811 de 1974 se presenta a continuación la Tabla resumen y el lvlonto

aproximado a imponer como multa al infractor una vez sea determinada completamente sLl

responsabilidad en las activ¡dades ilegales evaluadas.

El Monto Total de la Multa se determ¡na mediante la aplicación de la siguiente formula una vez
que se cuenta con los valores de todas las variables evaluadas en el presente documento:

rúe

B.

o:

i

Ca

Cs

{

l.l

0,03

.\lttlrtt. IJ t ftr''it+t I + A]. Or ]* c¡

i1

t,r
Nivel SISBEN
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VALOR DE MULTA:

B: Sl.556.335,oo

o: 1,00

A: 0

i: $195.288.444,oo

Ca0
Cs. 0,02

MULTA- 1 656.335+[(l ,00-195.288.444X 1+ 0)+0].0,02

MU LTA=$5.562.104,oo

En a s guiente tabla se presenta el resumen de todos los valores calculados y se determina
e lVlonto Total de la l\/ulta a lmponer.

Tabla resumen Calculo Multa Luis Omar Mercado Díaz

FACTOR
TEIVIPORALIDAD

DE Per¡odo de Afectac¡ón (Días) lr
FACTOR ALFA (TEMPORALIDAD) 1,00

Y Factores Alenuantes

Factores ravantes

lo-h

$ 1.656.335

BENEFICIO ILICITO

ln resos Directos

0

SO

0,4 5

TOT^L BENEFICIO ILICITO

$1.355.183,ooCostos Evitados

ATRItsUTOS EVALUADOS

ln tensidad IN 1

Extensión EX 1

Persistencia (PE) 1

AFECTACION
AM 8IE N TAL

Reversibilidad (RV) 3

Recuperabilidad (MC) 3

rn po rtanc¡a (l) 'l?---ru.?1? -
S Nl I\4 LV

Factor de lVonetización 2,06

TOTAL MONETIZACIÓN AFECTACIÓN AMBIENTAL $195.288.444,oo

TOTAL AGRAVANTES Y ATENUANTES 0

o

COSTOS Tras rte uros AImacén , etg $o

t5

VALORES
CALCULADOS

Ahorros de Retrasos

Capacidad de Detección

AG RAVANTES
ATENUANTES
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Otros SO

$o

CAPACIDAD
SOCIOECONÓMICA

Persona Natural Clas¡ficación SISBEN

Valor Ponderación CS I 0 a2

TOTAL CALCULADO
$5.562.104,oo

El monto total calculado a imponer al infractor responsable señor Luis Omar [/]ercado Diaz
por realizar obras tendientes a la desviación del cauce del arroyo grande, ublcado a la altura
de la vereda flecha perteneciente al corregimiento calle mar del municipio de san Carlos sin

a previa autorización de la autoridad ambiental, vulnerando así lo establec do en los

artículos 132 y 1 02 del decreto 281 1 de 1974,seria de CINCO MILLONES QUINIENTOS
SESENTA Y DOS MIL CIENTO CUATRO PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA
($5.552.104,oo), tal y como se indica en el concepto técnico de tasación de multa N0 20'17'
821 de fecha 29 de noviembre de2017.

Por las razones antes expuestas esta Corporación,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Declarar responsable al Sr. LUIS OMAR MERCADO DIAZ,
identif¡cado con C.C 78.716.749, por los cargos formulados a través de auto N.4031 de
fecha 13 de octubre de 20'1 '1 , de conformidad con las razones expuestas en la parle rnot va
de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Sancionar al Sr. LUIS OMAR MERCADO DIAZ, identif r;ado con
C C 78.716.749, con multa de CINCO IVILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS [/]iL C ENTO

CUATRO PESOS IVONEDA LEGAL COLOMBIANA (55.562.104,o0), de conform dad co¡¡ las

razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar en debida forma el contenido de la presente resolución al

Sr. LUIS OMAR MERCADO DIAZ, ¡dentificado con C.C 78.716.749, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 28 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO CUARTO: La suma descrita en el artículo segundo se pagará en su totalrdad cn
una cualquiera de las oficinas de la ent¡dad flnanc¡era Banco de Occidente, en a cuenta
corriente No. 890-043-87-0 CVS, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de la
presente resolución y cuyo recibo de consignación deberá presentarse en ia tesoreria de la

Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS para que se le
expida el respectivo recibo de cala y obre en el expediente.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución presta merito ejecutivo, por o tanto si el valor
de la multa no es cancelado dentro del término previsto para ello, es decir, dentro dc lcs
cinco (5) días s¡guientes a la ejecutoria de esla resolución, la Corporación AutÓnoma

AS OC IADOS

TOTAL COSTOS ASOCIADOS

t6

\

MO NTO
MULTA
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Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS procederá a hacerla efectiva por

lurlsdlcción coactiva.

ARTIcULO SEXTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación administrativa
de carácter ambiental, la totalidad de los documentos obrantes en el expediente.

ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede en vía gubernativa el recurso
de repos,ción ante el Director General de la Corporación Autónoma Regional de los Valles
de Srnú y del San Jorge - CVS, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) dias
háb les sigulentes al de la notificación de esta resolución. El recurso deberá interponerse y

sustentarse por escrito.

ARTICULO OCTAVO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial Agraria y
Amb enta de Córdoba para su conocimiento y fines pert¡nentes de conform¡dad con lo
señalado en el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO NoVENo: La presente resotuc¡ón rige a partir de la fecha de su expedición.

N OTIFIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE

RAFAEL HER ANDO F ER
DIRECTOR GEN

CVS
RAL (E)

q,

17

:".yrtrlo - car¡ o.c /^5ogado Juíd.. Arbientel- CVS
kvso   ,a. _ ^c /coo.d ^aocr O.rcinr Jlnd ca Ambi6nl. -CvS.
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